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Comisiones lJnidas de Asuntos Político-Electorales y de lgualdad de GéneroW Dictamen

I LIiCTSLATURA

Honorable Asamblea:

Las Comisiones Unidas de Asuntos Político-Electorales y de lgualdad de Género de este Congreso

de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67i70,fracciónl;72

l; 74 fracciones Vl y XXI; y B0 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y los artículos

103 fracción l; 106; 196;222fracciones lll y Vlll; 256;257;313 fracción V; 325; y 326 del Reglamento

del Congreso de la Ciudad de México, someten a la consideración del Pleno de este H, Congreso de

la Ciudad de México, el DICTAMEN A LA PROPUESIA DE lNlClATlyA COIVSflTUCIONAL

pRoyEcTo DE DECRETO pOR EL QUE SE ADICIONA EL ,fl,CTSO D) A LA FRACCTON Vt

ARTíCULO 41 DE LA CONSTITUCION POLíTICA DE tOS ESTADOS UIV'DOS MEXICANOS Y

REFORMA EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 41 DE tA COIVSilTUCION POLíTICA

tOS ESIADOS UTVTDOS MEXICANOS, al tenor de los siguientes:

Antecedentes de su Proceso Legislativo

l. Con fecha 30 de octubre dos mil dieciocho, el Diputado Ricardo Ruíz Suárez, integran el

Grupo Parlamentario de MORENA, presentó ante el Pleno de este Congreso de la Ciudad de

I Legislatura, la Propuesta de lniciativa Constitucional con proyecto de Decreto por el que se ad

el inciso d) a la fracción Vl delArtículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

quien para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 326 del Reglamento del Congreso

de la Ciudad de México, propone que en caso de ser aprobada, sea la Cámara de Diputadas y

Diputados del Congreso de la Unión, ante la que se interponga la lniciativa.

ll. Mediante oficio MDPPOPA/CSP/166412018 de fecha 30 de octubre de 2018 fue turnada la

Propuesta de lniciativa de mérito a la Comisión de Asuntos Político - Electorales, a fin de que

procediera a la elaboración del dictamen correspondiente.

lll. Mediante oficio CAPE/1po.1al13-l de fecha 5 de noviembre de 2018 la Comisión

Asuntos Político-Electorales de este Congreso, envío copia de la Propuesta de lniciativa Constitucional

con proyecto de Decreto por el que se adiciona el inciso d) a la fracción Vl del Artículo 4'1 de la

DTCTAMEN o lo lnic¡ot¡vd Constltuc¡ondl con prcyecto de decreto por el que se adicÍona el inciso d) a la lraccìón Vl del drtículo 47 de lo Const¡tuc¡ón Políticø

de los Estødos aln¡dos Mex¡cdnos y se reforma el penúltlmo párruÍo del ortículo 47 de Ia Const¡tuc¡ón Polltlcd de los Estados Unldos Mexicønos
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se reforma el penúltimo párrafo del Artículo

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las diputadas y diputados que la

integran, con elfin de que emitieran observaciones y comentarios a la misma.

lV. En fecha 5 de noviembre de 2018, fue recibido por la Comisión de lgualdad de Género, el

oficio MDPPOP¡úCSP/1165/2018 de fecha 30 de octubre de 2018, por el que la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México, turna la iniciativa de referencia, ala cual se le asignó el número de

expediente CCM/IL/CDIG/008/2018, a fin de que se procediera a la elaboraciÓn del Dictame O

correspondiente, en conjunto con la Comisión de Asuntos Político Electorales y con Opinión de

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias.

V. En fecha 12 de noviembre del presente añ0, en la Primera Sesión

de lgualdad de Género, se les proporcionó a las Diputadas y Diputados

asuntos recibidos por la Comisión hasta ese momento, así como copia de

turnados, entre los cuales se encuentra la presente iniciativa.

Ordinaria de la Comisión

Vl. Mediante oficio CAPE 102612018de fecha 17 de diciembre de 2018, la Comisión de

Político-Electorales, remitió al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

el Primer Acuerdo de Prórroga de la Junta Directiva, por el que se solicita, se conceda prórroga

la elaboración de dictámenes de nueve iniciativas, en la que se incluye Propuesta de lniciativa

Constitucional con proyecto de Decreto por el que se adiciona el inciso d) a la fracción Vl delArtículo

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se reforma el penúltimo párrafo del

Artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Diputado

Ricardo Ruíz Suárez del Grupo Parlamentario de Morena.

Vll. A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, 104, 106 fracción XV1,252,257 ,

325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Dip

integrantes de las Comisiones Unidas de Asuntos Político - Electorales y de lgualdad de Género, se

reunieron el día 28 de mayo dos mil diecinueve, para dictaminar la Propuesta de lniciativa señalada

DICTAMEN d tø In¡c¡dt¡vd Const¡tuc¡ondl con proyecto de decreto por el que se adic¡ono el ¡nc¡so d) ø la lracclón Vl del artículo 47 de lø Constltución Polít¡cd

de los Estødos lJn¡dos Mexiconos y se reforma el penúlttmo páftoto del dttlculo 47 de la Constitución Polítlco de los Estddos Unidos Mexlcønos 
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con anterioridad, con elfin de someterla a la consideración del Pleno de este Honorable

tenor de los siguientes:

al

Contenido de la lniciativa con proyecto de Decreto

A. Que estas Comisiones son competentes para conocer y resolver respecto de la

de lniciativa Constitucional con proyecto de Decreto por el que se adiciona el inciso d) a la fracción

delArtículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que presentó el

Ricardo Ruíz Suárez del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Regeneración Nacional.

B, Que la Propuesta de lniciativa Constitucional, tiene como propósito garantizar los principios

de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales de talforma que se prevenga

y evite la violencia política de género.

C. Que la lniciativa presentada por el Diputado Ricardo Ruíz Suárez, en el contenido

que, los derechos humanos son inherentes a toda persona por el hecho de serlo y su ejercicio

indispensable para su desarrollo integral dentro de una "sociedad jurídicamente organizada",

derechos "deben ser reconocidos y garantizados por el Estado".

Que, los derechos humanos tienen como características ser universales, indivisibles e

interdependientes y progresivos, su existencia va más allá del reconocimiento "formal" por parte de

los Estados,

De acuerdo con el Diputado Ruíz Suárez, tales derechos corresponden a mujeres y homb res

por igual, aunque son las mujeres quienes ven limitados estos derechos a partir de construcciones

sociales que han dado lugar a considerar de un mayor valor a las características masculinas, cuyo

resultado es que las discriminan y les impiden el ejercicio pleno de todos los derechos. De ahí surge

la necesidad de referirse a los derechos humanos de las mujeres, pero no se tratan de otros derechos

diferentes o especiales respecto a los de los hombres.

DTCTAMEN o lo tnlcldtlvø Const¡tuc¡onøl con proyecto de decreto por el que se adiclona el lnclso d) o la Íracción Vl del artlculo 4l de lø Constltuc¡ón Polít¡ca

de los Estødos unidos Mex¡cønos y se reforma el penúlt¡mo páïdÍo del drtlculo 47 de la Const¡tuc¡ón Polltlca de los Estados Unidos Mexiconos 
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En palabras del Diputado proponente, al aplicar el enfoque de género en el análisis de los

derechos humanos, se puede comprender que los derechos humanos deben corresponder a a

sexos por igual, como es el caso de los derechos civiles y políticos, que se refieren a la posibilidad

toda persona a participar en el gobierno de su país.

El proponente refiere que, la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar

la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) parte del reconocimiento de que la

violencia contra las mujeres es una manifestación de las relaciones de poder históricamente

desiguales entre mujeres y hombres, también de que constituye

y por lo tanto una ofensa a la dignidad humana.

una violación a los derechos humanos

o

Que, la Convención señala que la violencia contra las mujeres trasciende a todos los secto

de la sociedad, sin importar la clase, raza, grupo étnico, el nivel educativo, los ingresos, la cultura,

edad o religión.

Que, la Convención lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH) ha reconocido que la

violencia de género es una forma de discriminación en contra de las mujeres.

El Diputado Ruíz Suárez señala que, la violencia contra las mujeres es resultado de

relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, y se traduce en una

a sus derechos humanos y a sus libertades fundamentales.

En palabras del Diputado proponente, la Violencia Política es la acción violenta de grupos

organizados para modificar la estructura del poder, su distribución o la forma en que se ejerce. Cuando

se puede atribuir a sus actores un propósito relacionado con el poder y con sus principales

protagonistas políticos, partidos, organizaciones, gobiernos o instituciones

Que, la Violencia Política hacia las mujeres comprende todas aquellas acciones y omisiones

(incluida la tolerancia) que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de

DICIAMEN o ta lnlcldtlva Const¡tuc¡onol con proyecto de deÜeto por el que se ddlc¡ono el inciso d) o lø lracclón Vl del artículo 47 de la Const¡tuc¡ón PolÍtlcd

de los Estddos lJnidos Mexìcanos y se reformo el penúltimo páfidfo del ottlculo 47 de lo Constituc¡ón Pollt¡cd de los Estødos Unidos Mex¡conos
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derechos político-electorales tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci

goce o ejercicio de los derechos políticos o las prerrogativas inherentes a un cargo público.

Que, este tipo de violencia puede tener lugar en cualquier esfera, ya sea política, econ

social, cultural, civil, etc.; dentro de la familia o cualquier relación interpersonal, en la comunidad,

un partido o institución política, esto quiere decir que se da tanto en un ámbito público o privado.

El Diputado Ruíz Suárez, hace referencia de las irregularidades y los actos constitutivos de

violencia política de género vividos durante el proceso electoral 2017-2018, en el que la entonces

candidata a la Alcaldía de Coyoacán, de la coalición Juntos Haremos Historia, tuvo que enfrentar

de intimidación, agresiones verbales orientadas en su contra basadas en perjuicios y utilizando

imagen física dándole una connotación sexual totalmente descontextualizada, misma

acompañaban de información calumniosa con el objetivo de anular el reconocimiento de sus derechos

político-electorales, haciéndola parecer ante el electorado como corrupta e irresponsable.

Que, derivado de lo anterior se solicitó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) anular la elección, ya que era evidente el gran número de irregularidades

Que, la resolución de la Sala Regional de|TEPJF determinó que anularía la elección la

alcaldía de Coyoacán pues determinó que sí hubo uso de programas sociales a favor del candid

de la coalición Por México al Frente y también que se ejerció violencia política de género.

Que, el Pleno de del TEPJF consideró que la Sala Regional valoró de forma indebida los

alcances de la violencia política por razones de género, en tanto no se acreditó elgrado de afectación

ni la determinación que esa irregularidad produjo en el desarrollo de los comicios, y al discurrir que no

existían elementos que demostraran la irregularidad de uso indebido de programas sociales; motivo

por el cual revocó la declaratoria de nulidad de la elección de la alcaldía de Coyoacán

Para el Diputado promovente, resulta importante recordar que la decisión de la Suprema Corte

de Justicia de Nación de invalidar el Artículo 27, aparlado D, numeral 2 del texto constitucional

DICTAMEN a ld In¡ciatívd Constituciondl con prcyecto de decreto por el que se odlclona el lnc¡so d) a la fracclón Vl del ørtículo 4l de ld Constituc¡ón Polít¡ca

de los Estødos alnîdos Mexicanos y se reformø el penúlt¡mo páftofo del ørtlculo 47 de lo Const¡tuc¡ón Polítlco de los Estodos Unidos Mexiconos
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Ciudad de México, en el que se consideraba a la violencia política de género entre las causales

anular el proceso electoral o de un proceso de participación ciudadana, resulta un grave retroceso

para los derechos de las mujeres en la Ciudad.

Que, dentro de los argumentos que dieron para declarar inconstitucional el artículo, está el

hecho de que lo supuestos para invalidar una elección en la Ciudad, no estaban vinculados con el

dolo, la gravedad y determinación de las causales que establece la Constitución federal; lo que resulta

ser no solo preocupante, sino una clara señal de alarma puesto que contradice el principio de

progresividad de los derechos humanos de las mujeres.

En palabras del Diputado Ruíz Suárez, resulta imperante que todo acto que implique viole

debe prevenirse y garanlizarla seguridad y protección de las mujeres que contienden por un p

de elección popular y tener claro que no se puede entender una verdadera democracia sin que

la participación de las mujeres.

Consideraciones de las Dictaminadoras

Primero. Estas Comisiones Dictaminadoras comparten el planteamiento del Diputado

Ruíz Suárez, relativo al contraste que prevalece entre los postulados de universalidad, igualdad

géneros y respeto a los derechos humanos y, la realidad persistente en la convivencia cotidiana

las mujeres, quienes en diversas formas y circunstancias son víctimas de violencia política de

También coincide con el autor de la Propuesta de lniciativa, en que se deben promover reformas a la

Carta Magna para que se inhiba y sancione a quienes son autores de tales conductas y asícontribuir

a revertir esta problemática.

A lo largo de la historia, en la generalidad de las culturas en el mundo, los espacios de poder,

de toma de decisiones y las oportunidades de desarrollo, se concentraron en elgénero masculino. En

México, en un contexto de desigualdad, fueron las mujeres quienes emprendieron acciones cívicas

para el reconocimiento de sus derechos en igualdad de condiciones que los hombres.

D\CIAMEN ø td tniciøt¡vo Constltuc¡ondl con prcyecto de decreto por el que se odiclonø el lnclso d) a ld îtøcc¡ón V, del artlculo 4t de ld Constltuclón Potít¡cd

de los Estddos Unidos Mexicdnos y se reforma el penúlt¡mo páildÍo del ortículo 47 de la Constitución Políticd de [os Estados Un¡dos Mexlcønos
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En ese proceso evolutivo, focalizado a partir de los siglos XlX, )ü y las casi dos décadas del

actual, han surgido experiencias compartidas de forma recíproca, entre los países que pugnan

una reivindicación real de espacios para las mujeres, Dichas exper¡encias han alimentado el lenguaj

en los contenidos de las disposiciones normativas a niveles local, nacional e internacional, los

mecanismos, medidas y acciones que contribuyan a acelerar la recuperación de espacios y puestos

de decisión e igualdad de oportunidades, en las diversas estructuras de la sociedad,

Aunado a los esfuerzos que en el país se han realizado para esa reivindicación, se su

disposiciones normativas y administrativas tendientes a prevenir y a eliminar toda forma

discriminación y violencia hacia las mujeres.

Con la incorporación de los principios universales de reconocimiento y protección de

derechos humanos en nuestro marco jurídico constitucional, México se obliga a respetar y

los referidos derechos, de toda persona bajo su jurisdicción.

En este cambio de paradigma, con la reforma a 1 1 artículos Constitucionales en junio de 2011,

destaca un tema medular que fue, la inclusión de todos los derechos humanos considerados en los

tratados internacionales de los que México es parte, con ello adquieren una jerarquía constitu

así también, representa una extensión de los derechos constitucionales y de los alcances

facultades y obligaciones para las autoridades del país, lncorporación que fortalece nuestro

constitucional con enfoque de derechos humanos.

p

a

\

Es así, que el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece la obligación a toda autoridad en el ámbito de su competencia, de respetar, proteger y

garantizar los derechos de todas las personas, entre los que se encuentran el de la igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres, También, elArtículo 40. constitucional mandata que elvarón

y la mujer son iguales ante la ley

Segundo. Es deber de las autoridades del Estado mexicano, garantizar espacios para que

los derechos político-electorales de las mujeres sean ejercidos a cabalidad. Aunque es cierto, que

DTCTAMEN a to tntcløtlvd Const¡tuc¡ondl con proyecto de decreto por el que se ddlclond el lnclso d) o la frøcción Vl del drtículo 4t de ld Constltución Polít¡co

de los Estados lJnidos Mexicønos y se reforma el penúlt¡mo párruÍo del ottlculo 4l de la constituc¡ón Polít¡co de los Estados Un¡dos Mexlcdnos 
7de18



Comisiones unidas de Asuntos Polítìco-Electorales y de lguoldad de GéneroW
I LËGISLÀÏUR¡\

Dictamen

han realizado esfuerzos para dotar de propuestas al marco constitucional y legal, y se han suscrito por

México instrumentos internacionales, entre ellos, los que refiere en su exposiciÓn de motivos el autor

de la Propuesta de lniciativa, para el avance de las mujeres en la ocupaciÓn de espacios políticos; que

se han implementado acciones afirmativas para impulsar su ocupación en espacios de represen ón

popular y participación política, persiste la violencia política en las estructuras políticas y sociales, lo

que produce efectos inhibidores en las mujeres y constituye un fuerte obstáculo a los esfuerzos

desplegados en favor del respeto y ejercicio efectivo de derechos humanos.

Tercero. El "Protocolo para la atención de la violencia Política contra las mujeres en razÓn

género", publicado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn. Tercera

Ciudad de México 2017 .Páginas 49 y 50, refiere que, para identificar la violencia política en contra

las mujeres por motivos de género, se debe verificar que estén presentes cinco elementos:

1. Que el acto u omision se base en elementos de género; a) se dirija a una mujer por

ser mujer; b) tenga un impacto diferenciado y desventaioso en /as muieres; y/o c) las

afe cte d e spropo rcio n ad am e nte.

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o

ejercicio de /os derechos político-electorales de /as muieres.

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el

de un cargo público, (sin importar elhecho de que se manifieste en el ëtmbtto 0

privado, en la esfera política, economica, social, cultural, civil, etcêtera; tenga

dentro de ta familia o unidad doméstica o en cualquier relacion interpersonal,

comunidad, en un partrdo o institución política).

4. Sea simbolico, verbal, patrimonial, economico, físico, sexualy/o psicológico.

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -hombres o muieres-, en

particular: integrantes de parÍidos políticos, aspirantes, precandidatos(as),

candidatos(as) a cargos de elección popular o de dirigencia partidista; seMdores(as)

púbticos(as), autoridades gubernamentales, funcionarios(as) o autoridades de

instituciones electorales; representanfes de medios de comunicación;e/ Esfado o sus

agentes.

DTCTAMEN ø ld tnic¡at¡vo Constitucional con proyecto de decreto por el que se adíc¡ond el ¡nclso d) d la Íracción vl del ortículo 47 de Id constftuc¡ón Pollticd

\

I

de los Estados lJnidos Mexlcønos y se reÍorma el penúltimo páftdÍo del ortículo 47 de la Const¡tucíón Polít¡cø de los Estødos Un¡dos Mex¡cdnos
18



Comisiones lJnidos de Asuntos Político-Electoroles y de lgualdod de GéneroW
I I.IìGTSI,ÀTUÊ.A

Dictamen

Cuarto. Por los argumentos y fundamentos expuestos, las Comisiones Dictaminadoras

consideran procedente la adición del inciso d) a la fracción Vl delArtículo 41 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, para que se prevea en el sistema de nulidades de las elecciones

federales o locales por violaciones graves, dolosas y determinantes el caso de violencia política de

género, que debe entenderse como todas aquellas acciones y omisiones, basadas en elementos de

género que tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de

los derechos políticos de las mujeres o su ejercicio de un cargo público. Sin que le sea aplicable a ta

supuesto, el criterio porcentual de la determinancia, para lo cual se propone reformar el

penúltimo del mencionado precepto constitucional,

Quinto. No pasa desapercibida para las Comisiones Dictaminadoras que el Pleno del

Congreso de la Ciudad de México, en su sesión celebrada el día 05 de marzo de 2019, aprobó el

Dictamen de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias por la

emite opinión favorable sobre la lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un d)

a la fracción Vl, del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al se

dentro de sus consideraciones, los siguientes puntos:

tlt.l. La propuesta de Ley en materia Constitucional, tiene como proposito garantizar

principios de constitucionalidad y legalidad de /os actos y reso/uciones electorales de tal

forma que se prevenga y evite la violencia política de género.

Ello, en virtud de que en la Constitución Federal no prevé que la violencia de género -
considerada como violación grave, dolosa y determinanfe- sea una causal en el sistema de

nulidades de las elecciones federales o locales, del diputado promotor propone su incorporacion

como un elemento de la nulidad.

De este modo:

Artículo 41.- ...

DICTAMEN o lo Inícldtlvø Constitucional con proyecto de decreto pot el que se odlc¡ono el ¡nciso d) o la lracción Vl del artículo 47 de la Const¡tuc¡ón Polít¡co

de los Estados lJnldos Mex¡cdnos y se relorma el penriltimo póûdÍo del ottículo 47 de Io Constltución Polltlco de los Estados Unidos Mex¡cdnos 
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l. a V. ....

Vl. Para garant¡zar los principios de constitucionalidad y legalidad de /os acfos y resoluciones

electorales, se esfab/ece rá un sístema de medios de impugnación en /os términos que señalen

esfa Consfdución y Ia ley. Dicho slsfema dará definitividad a /as dlsfinfas efapas de /os procesos

electorales y garantizará la protección de los derechos político electorales de los ciudadanos de

votar, ser yofados y de asociaciôn, en los términos del artículo 99 de esfa Constitución.

En materia electoral la interposición de /os medios de impugnación, constitucionales o legales,

no producirét efecfos suspenslvos sobre la resolución o el acto impugnado.

La ley establecerá elsisfema de nulidades de las elecciones federales o /ocales por violaciones

graves, dolosas y determinanfes en /os sþulenfes casosl

a) Se exceda e/ gasfo de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado;

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los

supuesfos prevlsfos en la ley;

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos p(tblicos en las campañas.

d) Exista violencia política en razón de género, que debe entenderse como todas aquellas

acciones y omisiones en contra de una mujer, öasadas en elementos de género que

tengan por objeto o resultado, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o eiercicio

pleno de los derechos político electorales de las mujeres, o el ejercicio de un cargo

público.

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetra y material. Se presumirá que

violaciones son determinantes, cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el

y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento, salvo en el caso de que exista

política en razón de género.

DICTAMEN o to lntcldtlva Const¡tucÍonol con prcyecto de deÜeto por el que se adiclono el lnclso d) o la lracclón Vl del artículo 47 de ld Constituc¡ón Polltlcd

de los Estddos Un¡dos Mex¡cdnos y se rcÍomd el penúltlmo páftaÍo del ottlculo 47 de la Const¡tuclón Polít¡co de los Estodos Unidos Mexlcanos
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I LIIÕISLAÏURA

D men

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en Ia que

no podrá participar la persona sancionada.

llt.2. Hay que recordar que en 2013 se incorporó el criterio constitucional de paridad, que

a las instituciones electorales y a /os parfr'dos políticos a crear mecanismos que garanticen la

pañicipación de las mujeres en condiciones de igualdad, su participacion incrementó en los

procesos electorales recientes y, con ello, emergieron nuevas formas de violencia contra muieres

que deciden ejercer sus derechos políticos y asumir cargos de representación pública. Es por

ello, que este órgano deliberativo plural, incluyente y toleranfe esfá en el deber de proteger y

garantizar los derechos humanos con /os medios que tenga a su alcance ' . 

"'

llt.3. Por otro lado, es importante precisar que en octubre de 2016 al resolver elexpediente SUP-

JDC-1773/2016, elTribunalElectoraldel Poder Judicialde la Federación (TEPJF) acreditó como

violencia potítica de género las agresiones contra Felicitas Muñiz, presidenta municipal de

Cuilapan, Guerrero, por el partido Movimiento Ciudadano. Un caso emblemático, en donde'un

grupo de personas esfuyo acosándola y se valió de publicaciones y acciones drrecfas con un

fuerte contenido basado en el sexo y en el género, en estereotipos y en actitudes discriminatorias

sobre el rol de las mujeres en puesfos públicos".

IIt.4. S¡ bien existe un Protocolo para Atender laViolencia Política contra las Muieres, éste no ha

garantizado respuesfas prontas ni efectivas para las mujeres. La respuesta de las autoridades

tiene que ir más allá de la comprensión de /os hechos. Se necesifa un mecanismo integral

garantice su seguridad y elejercicio pleno de sus cargos -y no, o no sÓlo-, elapoyo

a las mujeres víctimas o el cuestionamiento de sus denuncias, col??o eS el caso de

denuncian e/ acoso sexual,

il1.5. La responsabilidad para cesar la violencia política contra las mujeres es claramente

compartida, sin embargo toca al Gobierno Federal, a los gobiernos esfafa/es, a los paftidos

políticos, a los organismos defensores de /os derechos humanos como la Comisión Nacionalde

Ios Derechos Humanos (CNDH) y a las y los legisladores tomar acción para preveniL atender,

erradicar y sancionar la violencia potítica contra las mujeres, violencia que cada día se agudiza

DTCTAMEN ø la tntc¡dt¡vd Const¡tuc¡onal con proyecto de decreto por el que se ad¡c¡ond el Inc¡so d) d la Íracc¡ón Vl del artlculo 4t de lø Const¡tuc¡ón Polit¡co

de los Estddos lJnldos Mexicanos y se relorma el pentllttmo páftoÍo del ortículo 47 de ld Const¡tuc¡ón Polítlca de los Estddos Unidos Mexicanos 
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Dictamen

y que en muchos casos podría tener consecuencias irreversibles.

Sexto. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Constitución Política

los Estados Unidos Mexicanos, la Legislatura de la Ciudad de México es competente para iniciar leyes

o decretos ante el Congreso de la Unión. Y toda vez que el artículo 72 del mismo ordenamiento indica

que todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se

discutirá sucesivamente en ambas, se determina que la Cámara que inicie el proceso de su

sea el Senado de la República,

Por lo que, en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, se:

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba la Propuesta de Iniciativa Constitucional con proyecto de Decreto,

el que se adiciona el inciso d) a la fracción VI del Artículo 4l de la Constitución Política

los Estados Unidos Mexicanos y se reforma el penúltimo párrafo del Artículo 4l de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, aprueba la siguiente:

INICIATIVA

ÚNICO. Se adiciona el inciso d) a la fracción VI del Artículo 41 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforma el penúltimo párrafo del Artículo 41 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , para quedar como a continuación se

propone:

Artículo 41.- .,.

I. a V. ....

DTCTAMEN d ta tn¡c¡ot¡vo Constltuciondl con proyecto de decreto por el que se adiciona el lnclso d) a la lrøcclón Vl del attículo 47 de lo Constltuclón Polít¡cd

de los Estddos alnidos Mexicdnos y se reformø el penúlt¡mo páfidÍo del artículo 47 de lo Constituc¡ón Polltlcø de los Estados Unidor Mexlcdnos 
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Comisiones lJnídas de Asuntos Político-Electorales y de lgualdad de GéneroW Dictamen

I LÊCTSI.ÀÏUtrA

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y

resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos

que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas

de los procesos electorales y garantizará laprotección de los derechos político electorales de

los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta

Constitución.

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales

o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales

violaciones graves, dolosas y determinantes en los sigUientes casos:

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y

de los supuestos previstos en la ley;

televisión, fuera

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en

campañas.

d) Exista violencia política en rarzín de género, que debe entenderse como todas

aquellas acciones y omisiones en contra de una mujer, basadas en elementos de género

que tengan por objeto o resultado, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o

ejercicio pleno de los derechos político electorales de las mujeres, o el ejercicio

cargo público.

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se

que las violaciones son determinantes, cuando la diferencia entre la votación obtenida entre

DICTAMEN a ld ln¡c¡øt¡va Const¡tuc¡onol con proyecto de decreto por el que se adlciona el inclso d) a ta Írocción Vt del artlculo 47 de la Constltuclón Polít¡cd

de los Estddos alnidos Mexlcanos y se relorma el penúlttmo párrøfo det ørtículo 4t de ld Constttuc¡ón Pôlltlco de los Estddos Unidos Mex¡cdnos 
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Dictamen

el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento, salvo en el caso de que exista

violencia política en razón de género.

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la

que no podrá participar la persona sancionada.

Transitorios

Primero. Remítase al Senado de la República para los efectos del artículo 7I dela

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. El presente decreto entrarâ en vigor al dia siguiente de su publicación en

Diario Oficial de la Federación.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su

ditusión.

Dado el Palacio Legislativo de Donceles a los 28 días del mes de mayo del año dos mil diecinueve

\,

0

\

/

DTCTAMEN o td tnlctøtiva Const¡tuc¡ondl con proyecto de decreto por el que se adlciona el lnclso d) a la lracclón Vl del drtículo 47 de lø Const¡tuclón Polít¡co

de los Estodos llnldos Mexlcanos y se reforma el penúlttmo páftdÍo del attlculo 47 de ld Constltuclón Polltlcø de los Estddos Unldos Mexlcanos 
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ComisÍones lJnidos de Asuntos Polítìco-Electorales y de lgudldad de GéneroW Dictamen

r T-I.:GISI.ATURA

Signan el presente Dictamen las Diputadas y /os Diputados integrantes de la Comisión de

Asunfos Potítico.Electorales, en la Primera Reunión de Trabajo de las Comrsíones Unidas de

Asunfos Potítico-Electorales y de lgualdad de Género, celebrada el día 28 de mayo de 2019.--"

Legisladores A Favor En Contra En abstención

Junta Directiva

Diputado

Jorge Triann Tenn

Presidente

@ o"o.uruntación Proporcional

Diputado
Migtrel Ángel Sølnzør Martínez

Vice-Presidente

(tD 
o"ororuntación Proporcionat

Diputado
Alb er t o Martíne z Urincl n
Secretario

I)istrito I

Diputado
Diego Orlando Gnrrido López

Integrante

mol€ne

@ Representación Proporcional

Diputado
Csrlos Alottso Castillo Pérez

Integrante

, Distrito XXXII

Diputada
LiIiø Møríø Snrnùento Gónrcz

Integrante

E Distrito II

DTCTAMEN a Io tn¡c¡dt¡vo const¡tucíondl con proyecto de decreto pot el que se ad¡c¡ond el inciso d) a la Íracción Vl del artículo 4! de ld Constitución Polítíco

de los Estodos lJnidos Mex¡canos y se reformo el penúlt¡mo párrafo del ortículo 47 de ld Const¡tución Política de los Estddos Un¡dos Mex¡cdnos
15 de 18
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I LIiôISLATUNA

Legisladores

Diputado

I osé V øIentín Maldonado

Integrante

Diputada
PauIø Adriana Soto Maldonado

Integrante

A Favor En Conka En abstención

,ï

ø

Representación Proporcional

Diputado
Miguel Ángel Mncedo Escartín

Integrante

Distrito XXIX

Diputado

losé Martín Padilla Sánchez

Integrante

Representación Proporcional

Diputado
Eduørdo P érez Santillán

Integrante øry''/

nm

molfl

nom

Distrito XX

Diputada
Leonor Gómez Otegui

Integrante

Representación Proporcional

DTCTAMEN d td In¡ciøt¡vo Constituc¡onol con ptoyecto de decrcto por el que se ddlclond el lnclso d) a lo frdcclón Vl det artículo 4l de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca

de los Estddos Unidos Mexicønos y se relormd el penúltimo párrøfo del øttÍculo 4t de la const¡tuc¡ón Pollticd de ios Estados Unldos Mexicanos
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Dictamen

Sígnan el presenfe Dictamen tas Diputadas y tos Diputados integrantes de Ia Comisión de

lgualdad de Género, en la Primera Reunión Ordinaria de Trabaio de las Comrsiones Unidas de

Asunfos Político-Electorales y de lgualdad de Género, celebrada el día 28 de mayo de 2019.""

Legisladores En Contra En abstención

Iunta

Diputada
Paula Adriann Soto Maldonado

Presidenta

to"n" 
o"oa"rontación Proporcional

Diputada
Mn, Guødalupe Aguilar Soløclrc

Vice-Presidenta

-'- -or';

rclam

Disirito XXI

Diputada
Gøbriela Quiroga Anguiano

Secretaria

ffiRepresentación Proporcional

0

Integrantes

Diputada
Atnéricø Alejøndra

Lorenzana

Integrante

@
Diputada
Leonor Gûnez Oteguí

Integrante

E

ffilo"o.urunración

Representación Proporcional

RøngeI

B
Representaciót-r Proporcional

Diputada
Alessandrø Rojo de la Vegø Piccolo

Integrante

Proporcional

DTCTAMEN d Id lnic¡at¡vø Constitucionol con proyecto de decreto por el que se ød¡c¡ono el inc¡so d) d ld lrocción Vl del drtículo 47 de la Const¡tuc¡ón Política

de los Estados unidos Mexicdnos y se relorma el penúltimo póttdÍo del ortículo 47 de Ia const¡tuclón Polít¡cd de los Estddos Unídos Mex¡canos
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Legisladores

Diputada
Isabel a Rosales Herrera

Integrante

En Contra En Abstención

DiStritO XXIII

Diputado
Marco Antonio

Villqnueaa Ramos

Integrante

môffi

m@

ffir

Temis

Distrito IX

Diputado
G øb rielø O sor io H er n án dez

Integrante

Distrito XVI

Diputada
Miguel Ángel Macedo Escartín

Integrante

Distrito XXIX

DICTAMEN a ta tnlclativo Constttuc¡onal con prcyecto de decreto por el que se odlclona el lnciso d) d tø lrøcctón Vl det ortículo 47 de la Const¡tuclón

de los Estados llnldos Mex¡cdnos y se relorma el penútt¡mo páftoÍo del artlculo 47 de lo Const¡tuclón PolÍt¡co de los Estodos Unldos Mexlconos
Polltlca
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COMIS IÓN NORMATIVIDAD LEGI SLATIVA,
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. W

I I"ECIS¡,ATTJ RA

Recinto Legislativo a 06 de marzo de 2019
Nrlmero de Oflcio: CDM)(/CNPPl0l4l2O19
Asunto: se envía opinión

DIP, JORGE TRIANA TENA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
DE ASUNTOS POL|TICO-EIECTORALES
PRESENTE

Por este medio, con fundamento en el artículo 72 fracción X de la Ley Orgánica, y

artlculo 85 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, envío a usted

adjunto al presente oficio en medio impreso, la Opinión de la Comisión de

Nórmatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias sobre la lniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso d) a la fracción Vl del

artículo +t Oe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue

aprobada por el pleno de esta comisión en su reunión ordinaria realizada el 05 de marzo

de 201 9.

Lo anterior, para los efectos señalados en los párrafos segundo y quinto del articulo 87

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATE

DIPUTADO f¡¡ez uRrN
TE

Fray Pedro de Gante, Número !5,2", Piso, Oficina 2I4, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C,P, 06000, Tef

51301900 ext. 3119 v 3133.

9É
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CT)MISIÓN DF NORMATIVIDAD LECISLA]"IVA.
þ,S'I'LI DIOS Y PRAC'|IC]AS PARI-AMIINTARIAS W

I t.l,(ìltl,¡\It lt¡

optNtöN eUE EMTTE LA cOMlSlÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA'

ESTUOTOS Y PRÄCTICAS PARLAMENTARIAS, A LA lNlClATlvA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO D) A LA

þriÃcð¡oN vt,-bEL Ánriõulo ¿r or LA coNslTuclóN PoLirlcA ÐE Los
ËSTADOS UNIDOS MEXICANOS.

I. PREÁMBULO

A ta Cornisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias le

fr-re turnacl a pata su estudio y opinión sobre la lniciativa con Proyecto de Decreto

por et que se acJiciona un inciio d) a la fracción Vl delArtícuto 41 de la Constitución
potitica de lçs Ëstaclos Unidos Mexicanos presentada por el diputado Ricardo Ruíz

suárez del Grupo Parlamentario de MORENA en el congreso de la uniÓn de la

Ciudad de México, I Legislatura.

oop base en ello, los integrantes de esta Con'ìisión procedimos al estt¡dio de la

referida iniciativa, analizanão en detalle las consideraciones y fundameflol qu.?

sirven de apoyo a las refortnas que Se proponen, a fin de emitir ia OPINION

c;<.:¡fornre al 67 de la Ley Orgånica del Congreso cle la Ciudad de México' y los

articulos 87 y 221, fracción lll, del Congreso de la Ciudad de México^

por ello, esta Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácttcas
parlamentarias, somete al Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad ue

México, el sigr.riente dictamen conforme a los siguientes:

II. ANTECEDENTES

il .i Ën sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura

celebrada el 30 de octubre de 2018, el Diputado Ricardo Ruíz Suárez, integrante

del Grupo Parlarnentario MORENA, presentó una lniciativa con Proyecto de Decreto

por el que se adiciona el inciso d) a la fracción Vl del Articulo 41 de la ConstituciÓn

þotitica de los Estados Unidos Mexicanos, quien para efecto de dar curnplimiento a

lo tJispuesto en el articulo 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudaci dei

Méxrco propone que en caso de ser aprobada, sea la Cárrlara de Diputadas v

Diputados del congreso de la unién, ante la que se interponga la lniciativa.

h

\



(.()ivllSl()NDt-NORMATIVtDADLHGISLAI.IVA.
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I t,l:(;lSl..r\.l l it \

ll 2 Con fecha del 6 de noviembre, mediante oficio con numero CAPE/1po 1a/3',1-l 
i

ei Diputado Jorge Triana Tena, Presidente de la comision de Asunto:::li[: \ ,

Electorales turnÓ a la ComisiÓn de Normatividad Legislativa, Estudios y Practtcas I \

parlanrentarias la iniciativa de refereniit ptt" su Oplf'¡lÓtt. I

III CONSIDERANDOS

lll 1 La propuesta de Ley en nlateria constitucional, tiene como propósito garantizar

lr.rs principios de c<¡nstitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones

etectorales de tal forma que Se prevenga y evite la violencia politica de género

F llc, err viñucl cle que en la constitución Federal no prevé que la violencia de gértero

--considera<ja como violaciÓn grave, dOlosa y determinante- Sea una causal en el

sistema de nulidades de las elecciones federales o locales' del diputado promotot

tr)ropone sur incorporación como un elemento de la nulidad.

De este modo:

Artículo 41... ,.

l, a V. ....

\Vl. Fara garantizar los principios de constitucionalidad y iegalidad de los actos y resolucrones

electorales, se establåcerå un sisterna de medros de impugnaciÓn en los térmrnos c1'ttr

s;eñaten esta Constitrãón v la tey. Dicho sistema dará definitividad a las drstintas etapas dt

los procesos electoraËi y gãtanti.ará la protección de los derechos o'litrco electorales ('e

los r:ir:cjadanos de votar, åei votaclos y de asociación, en los términos del articulo 99 de est¿r

ConstituciÓn

In rnateria electoral la ìnterposiciÓn cte los medios de itnpugnaciÓtr' constttucionales t'

fãgatei no producrrá 
"L.to. 

suspensivos sobre la resoluclÖn o el acto rmpugnadc;

l.a ley establecerá el sistema cle nulidades de las elecciones federales <'l locales pot

v¡otaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:

a) Se exceda el gasto de campatla en un cinco por ciento de! morrto total autorizado

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y telev¡Sion fuero de los

supuestos Previstos en la ley:

c) Se reciban o utilicen recutsos de procedencia ilícita o recursos púlrlicos en las carnpatias

r
I
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lrS l-l.JllloS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS W
r r-rl(;lll-Al ( R,\

dl Exista violencia politica en razón de género, que. debe entenderse como t3.d1u 
f

aquellas acciones y ömisiones basadas en-elementos de gênero que tengan por objeto \

o resultado, *anorr.nir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio pleno tJe los \t
å*r"ãr,o, potit¡co er"ciorufls de las mujeres, o el ejercicio de un cargo público' \

Uichas violaciones deberån acreditarse cle rnanera objetiva y materlâl ,Se 
presunltrå clrje ras

vrotacrclnes son determinantes, cuando la diferencia entre la votación obtenida enlre e'

orrn'ìero y el segundo lugar t"" -"noiãi C¡nco por ciento, salvo en el caso de que exista

violencia politica en razón de género'

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elecclÓn extraordtnarìa, en la qlle 'Ü

podrå part¡crpar la persona sancionada'

l¡ 2 Hay que recordar que en 2013 se incorporó el criterio const¡tuciÕnal de paridad

que oUiiga a las instituciones electorales y a los partidos políticos a creal

nrer:anismos que garant¡cen la participaçion de las mujeres en concliciones de

ijuafOaO, su padicftación incremento en los procesos electorales reciente$ y' con

ello, emergieron nuãvas formas de violencia contra mujeres que deciden. ejercer sus

derechos þolíticos y asumir cargos de representaciÓn púþlica' Es por ello' que este

órgano deliberativó plural, incluyente y tolerante está en el deber de proteger y

garantizar los derechos humanos con los medio5 que tenga a Su Alcance' ell

[articular la de los grupos vulnerables, como eS el caso de las mujeres'

lll ll Por otro lado, es importante precisar que en octubre cJe 2016 al resolver ei

expediente SUP-JDC-17i3t2016, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Fecleración (TEPJF) acreciitÓ como violencia politica de género las agresiorres

contra Felicitas rr¡uniz, presidenta municipal de cuilapan' Guerrero, por el particlo

Movimiento Ciudadano Un caso emblemático, en donde "un grupo de persottas

estuvo acosándola y se valiÓ de publicaciones y acciones directas corì un ft¡erte

contenido basado en el SeXo y en el género, en estereotipos y en actitudes

discrinlinatorias sobre el rol de las mujeres en puestos públicos"'

Sin duda, es una condic¡ón s¡ne qua non Parc la democracia que las muieres

ex¡stan cuenten con condiciones de igualdad pera competir en un proceso

electoral; de ser proclamada electa, asl como ocupar materialmente y ejercer

el cargo para el cual se haya resultado triunfadora'

"La igualdad implica, en los dos pr¡meros elementos de este derecho

(competir en un iro"r"o electoral y sêr proclamâda electa), que todos los y

las ciudadanas deben gozar de 
- 
iguales posibilidades que les permita

contender en un pio""*J.omicial conforme a un correcto entendimiento de

h

I
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la igualdad formal v material, .que se hace :"t99 d: 
'1j":iPualdades

históricas, sociales y estructura es, que iustìfican' por ejemplo' el

esta blecimiento de acciones afirmativas'

De esa suerte, el derecho a ser electa no ee limita a contender en un proceso

electoral y a la po"t"t¡oi àeclaración de candidato o candidata electa' sino que

también incluye rt lon*"iuencia juridica de la elección' consistente en ocupar

y desempeñar "l;rd;nrot"náado 
por la ciudadania y el de mantenerse en

ét durante et periãão-"oit.uponA¡ãntl, además de.poder ejercer a plenitud las

funciones inherentes al mismo, trtpiiendo a la ciudadania los cornpromisos

que imPlica un cargo Público"'r

Por otra parte, la comisión lnteramericana de Derechos Humanos' ha

señalado en "Acceso a la Just¡cià pàra Muieres Víctimas de Violencia en las

Américas, enero de 2007", párrafoi 42,71y rOt, señala que: 2

como parte del deber de debida diligencia, los Estados tienen la obligaciÓn de adoptat

todas tas rnedidar ;Otô¡.ãu", inðlrytnåo 1"" legislativas' para modificar o abolir

teyes y regtamentos vigentes o para.moditicar praãticas iuridicas o consuetudinarias

que respalden la persis-tãn"¡" o ia toleranc¡a de la violencia o la discriminación contrâ

las muieres.

Entre los deberes del Estado de actuar con debida diligencia' en particular para

provenir o transtorniai siiuÀc¡onee estructurales o extendidas de violencia contra las

mujeres, deben .on"iå"tåt"J comprendidas las medidas especiales de promociÓn de

la igualdad y r" erraãicãción oe'patroñes sociales y culturales que favorecen la

Ji"ãti.¡tt""ién de laa muJeres en la sociedad'

El deber de debida diligencia para prevenir situaciones de violencia' sobre todo en el

contexto de prácticas ãxtenOiäas o estruciutiles, impone a tos Estados el correlativo

deber de vigitar l. 
"ituã.iã"ió.¡.1 

meu¡ante la produ'ccio,'.9" información estadistica

adecuada que permiiã el O¡seno y fa evatuâc¡On ¿e las políticas públicas' asi como el

control de las polit¡cas que se ¡mplementen por parte de la sociedad civil

a

a

a
4, 

1
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Asimismo, hay que advertir que en el articulo 4, inciso i) dÎ la Convencion

lnteramericana p,ara erevêni;, Sancioner y Erradicer la Violencia contra la

ni¡"i; a¡tículos ti y ttl de ta Canvencìón de tos Derechos Políticos de la Muier

y articulo 7.a de ta Convencion sobre ta Eliminacion de rodas las Formas de

Discriminacion contra ta Muier reconocen gue las mujeres t¡enen.derecho al

acceso igualitario a las funã¡ones públicas de su pais y a participar en los

asuntos þúbticos, incluyendo la toma de decisiones.

l¡ 4 Si bien existe un Protocolo para Atender la Violencia Politica contra ìas

Mujeres éste no ha garantizado respuestas prontas ni efectivas perâ las mr:jeres

l-a respuesta de lasär¡toridades tiene que ir más atlá de la conlprensiÓn de l6s

nechos. Se necesita un mecanismo integral que garantice su seguridad y el ejercìcio

pleno de sus cargos -y no, o no sÓlo-, eiapoyo psicolÓgico a las muieres victimas o

el cuestionanriento de sus denuncias, como es el caso de quienes denuncian ei

acoso sexual.

lll.5. L.a responsabilidad para cesar la violencia política contra las mujeres es

claramente compartida, sin embargo toca al Gobierno Federal, a los gobiernos

estatales, a los partidos politicos, ã tos organismos defensores de los derechos

hr.lmanos como la comisiÓn Nac¡onal de los Derechos Humanos (CNDH) y a las y

los legisladores tomar acciÓn para prevenir, atender, erradicar y sancionar la

,¿rolenðia política contra las mujeres, violencia que cada dia se agudiza y que en

muchos casos podría tener consecuencias irreversibles.

lll. 6. Hay que resaltar que en nuestro sistema jurídico electoral en materia de

nulidades se prevén diversos principios de carácter constitucional, legal y

¡urisf ruoenc¡al quã á"¡"n ser o'bservados por las autoridades electorales, asi

"orä 
por cualquier su¡eto involucrado, como pueden ser candidatos, partidos

politic'os, coalic¡ones, ciudadanos, agrupaciones políticas, observadores

electorates, entre otros, a efecto de declarar la nulidad de la elección o de la

votación recibida en una casilla'

Asimismo, coll la Reforma Electoral constitucional de 2012, se impulsaron

mediadas para logar un resultado justo en las elecciones. De este modo. se

estabrecieron nuãuae causares para declarar la nulidad de elecciones

federales y tocales en tres casos especificos de violaciones graves, dolosas

y determinanteE (se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del

monto total autorizad; se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos

en radio y televisión iuera de tos supuestos previstos en la ley; se reciba o

utilice recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas y

\
\
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se entenderá que una violeción es determinante cuando la diferencia.entre la 
t

votación obtenida entre el primerã y et segundo lugar sea menor al cinco por 
\ ,

ciento)

Y es precisamente en el articulo 41, fracción vl de la constitución federal

donde se garantiza que todos los actos, resoluciones y sentencias se sujeten

al control constitucional convencional y legal a través del sistema de medios

àe impugnación previsto. En este señt¡Oó es loable, 9uê ajustándose las

disposiciones convenc¡onales, sea la violencia contra las mujeres una de las

causales de nulidad en materia electoral, y de ahí, que pueda ser desarrollada

en la legislación secundaria.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del congreso de la ciudad cle

México presentamos los siguientes:

III, RESOLUTIVOS

W
I t,l (;ltl.\ I t lt \

I

I
.\
t\

\

pRIMERO. - En opinión de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y

Prácticas Parlamentarias se considera APROBAR con modificaciones establecidas

en los considerandos lll.1, lll.3 y lll.6, la lniciativa con Proyecto de Decreto por ei

Llue se adiciona un ¡nciso'd) a la fracciÓn Vl del Articulo 41, en la que se solicrta

incorporar la violencia política en razón de género como causal de nulidad de

elecciones federales o iocales, y se agrega una idea al penúltimo párrafo de la

Constitución Politica de los Estados UniOoJ Mexicanos, presentada por el drputadct

Ricardo Ruíz Suárez del Grupo Parlamentario de MORENA en el Congreso de la

Ciudad de México, I Legislatura.

sEGUNDO.- En caso de ser aprobada por las comisiones unidas de Asuntos

Politico-Electorâles, y de lgualdad de Género y con fundamento en el Articulo 326

del Reglamento del'Conireso de la Ciudad de México, sean las Comisiones

Dictaminadoras las que deierminen la Cámara de origen del Congreso de la Unión

para que se interponga y se inicie el proceso legislativo respetivo

Daclo en el Palacio Legislativo de Donceles a los cinco dias del rnes marzo de dos

mil diecinueve.

\
\
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f,rr¡ras dei L-)rcrarne. de ras Diputadas y los. Diputados integrantes de ra comisiörì de Nornlatividad, Estuiroc '
practrcas parlamentarias relalivas at estudio 1, ópii¡ort o*Ë lniciativa con Proyeclo de Decrelo por el que se

acriciona r.¡rr inciso d) a r;;ad¡n vr orrArticuro;i äi;;;;riituó¡on poririca de ros Esrados unidos Mex¡canc's

cresenrada por el oiputåiuîr¡"árao Ruiz su¿rei.låiatupo Parlamentario de MORENA err el congreso dë râ

iJnrcrr, de ta ijrLrclad cle Mèxico l LegislaTura
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